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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 016/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N76-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica de calle de
acceso al Jardín de Niños Colibrí; ubicada en la localidad de Milpillas, Municipio de San Agustín
Metzquititlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al of¡cio de autor¡zación de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2019{5O5-00715, de fecha 09 de septiembre de 2o19, emitido por la
Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día O9 de octubre
de 2019; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se
reunieron en la Sala de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edif¡cio ll-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, col. venta prieta, pachuca,
Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y f¡rmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. Arq. María Dolores Jiménez Rendón, por la Dirección de Prec¡os
Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos. la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex C.entro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baiá,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2O19

-Mavo HR- S.A. de C.V.'

Con un importe sin l.V.A. de: $1'395,646.59 (Un m¡llón trescientos noventa y c¡nco mil seisc¡entos

cuarenta y seis pesos 59/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: S1'618.950.04 (Un m¡llón seiscientos dieciocho mil

novecientos cincuenta pesos O4I1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 21 de octubre de 2019.

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato. las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día

10 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos. los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

14:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2019

Por la de Obras Públicas y Ordenam¡ento T

U nitarios Por el Órgano I

t-a
.;*:l
-:*

Por la Dirección

Arq. María fménez Rendón

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

ol de la SOPOT.

llo Zuñiga

de Conservación de

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta ba,a,
Pachuca de Sotq Hgo., C.P.42080,

Tel.:01(I/1) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Carreteras Estatales
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N76-2O19

Por los licitantes Partic¡Pantes

1.- .José Ángel Torres German

No se presentó.

2.- l\4ayo HR, S.A. de C.V.

No se Presentó.

Nota: Estas f¡fmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta PÚbl¡ca del Acto de Fallo' relativa a la Licitación

pública No. Eo-soPof-N76-2o19, correspondiente a la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle de acceso al Jardin de Niños

col¡bfí;Ub¡cadaenl¿local¡daddeM¡lp¡llas.Mun¡c¡p¡odeSanAgustinMetzquit¡tlán,EstadodeHidalgo'

\=
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No.EO-SOPOT-il76-20lS
Convoc€tor¡a No. O16/2Ot0

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento p¡r L¡citación
pública No. EO-SOPOT-N76-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica de calle de acceso
al Jardín de Niños Colibrí; ubicada en la localidad de Milpillas, Municipio de San Agustín Metzquit¡tlán, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡c¡tación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-00715 de fecha 09 de septiembre de 2019.

Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2019, en
de Niños Colibri; ubicada en la localidad de Milpillas, Municip¡o dea

Ex. Centro Min€ro, Col. Ve¡rá Prieta, Edif¡cio No. 2.8. Plsnta gaja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
fel.:01(7¡l) ñ7 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.m¡
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DIRECCTÓX GEÍ{ERAL DE ADMtilISTRACIÓX
DE PROONAiIAS DE OERA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socrotaria do Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to.EO-SOPOT-il76-20lS

Convocatoria f{o. 01812019

1.2.- Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 016/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N76-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica de calle de acceso al Jardín de Niños
Colibrí; ubicada en la localidad de Milpillas, Municipio de San Agustín Metzquit¡tlán, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los ¡nteresados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Septiembre del 2019.

1.4.- Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados. asÍ como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente:

1.- Ningún licitante

1.6.- Con fecha O4 de octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Mayo HR, S.A. de C.V.
2.- José Angel Torres Germán

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuya proposic¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de propos¡ciones de fecha 04 de octubre de 2019 a las 14:00 horas:

1.- Ningún L¡citante

el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2019, en
ubicada en la localidad de Milpillas, Mun¡cip¡o dehidrául¡cá de cálle de acceso al JardÍn de N¡ños

Estado de Hidalgo.

1/to



Scc¡etarla de Ob¡a¡ Públlc¡¡
y Ordenam¡onto f6rrltorltl

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOf-il76-2O19

Convocato¡ia l{o. Ot6/2019

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluacion cual¡tativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-

Mayo HR, S.A. de C.V. $ 1,395,646.59
93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2019 y terminación 21 de enero de
2020.

2.-
José Ángel Torres Germán $ 1.425.590.41

93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2019 y terminación 21 de enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a tálitat la'l

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 08 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Mayo HR, S.A. de C.V., y 2.- José Ángel Torres Germán, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y ad¡udicación
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de
la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- José Angel Torres Germán

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento El.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

el fallo de la convocatoria No. por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N76-2019, en
hidráulica de calle de Niños colibrÍ; ub¡cada en la localidad de Milpillas, Munic¡pio de

Éx. Centro Minero, Col. Veñta Prieta, Ed¡ficio No.2-8, Planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080.
Tel.: 0t (r1) 717 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.mx

^.\ 
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Estado de Hidalgo.
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Gobierno del E¡tado d6 Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemiento Territoriat

Fallo de! Procedimiento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-il76-2o19

GonYocatoria I{o. Ot6/2O19

Descripción del concepto

086-G.02 Suministro de materiales asfálticos A) Emulsiones asfálticas:2) Emulsión
Rt\¡-3K

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que en los Materiales considera el suministro de Emulsión
asfált¡ca RM-2K, y la especificación del concepto indica Emulsión RM-3K.

Clave Descripción del concepto

2019-1505-0010- Pavimento de concreto hidráulico premezclado MR-45 kg/cm2 Revenim¡ento 10Cll mm T.M.A. 19 mm, de 20 cm de espesor, incluye: pasajuntas long¡tudinal con
aceroll2" @ 50 cm, con desarrollo de 50 cm, pasajuntas transversal con varilla lisa
de 1" @ 50 cm, con desarrollo de 50 cm, sujeta con canastilla de alambrón de %",
losas a cada 3.5 m de separación máxima, cortadas con sierra a 1/3" del espesor
del pavimento sellada con Backer Rod 3/8" y sellador, cimbra metálica, vibrado,
rayado manual, curado, materiales, limpieza, mano de obra. herramienta, y todo lo
necesario para su correcta ejecución.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar la Cimbra metál¡ca indicada en la
especificación del concepto.

o Además cons¡dera una cantidad insuficiente de acero de l/," para pasajuntas longitudinal, debiendo ser
7 pzas de 0.50 m por losa, lo que es ¡gual a 3.50 m de varilla... Al obtener el producto de 3.50 m X
O.996 kg/m, se tiene un total de 3.486 kg. Como cada losa de 3.50 X 3.50 m consta de 12.25 m2, se
tiene que 3.486 k9112.25 m2, da un resultado de 0.2846 kg/m2 el cual aún no incluye el porcentaje de
desperdicio, y en su análisis de precio unitario, el licitante únicamente consideró O.153 kg/m2.

Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tac¡ón en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- El Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

4/ t0
emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2019. del Procedimiento
t Pavimentación hidráulicá de calle de acceso al .,ardín de Niños Col

Pública No. EO-SOPOT-N76-2019. en

Estado de H¡dalgo.
ub¡cáda en la localidad de Milpillas, Munic¡p¡o de
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no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, f¡acció¡ 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios. no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

. En la maquinaria con clave: EQACO003.- Vibrocompactador Dinapac CA25 de 95 Hp: Ia especificación
del fabricante indica que la potencia del motor tiene dos alternat¡vas uno de 92 kw. (125 hp) y otro de
80 kw (109 Hp) y en análisis considera 95 Hp, por lo que el cargo por combustible y lubricante no es
real.

s/ tn
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. Además en la maquinaria con clave: EQAMTO01.- Motoconformadora Caterpillar motor 140H d 2O5 HP...
el precio de las llantas que integra a su análisis es de $41,680.00 es muy bajo, el precio promedio de
mercado es de $23,750.00 por llanta, y esta máquina utiliza 6 llantas que corresponde a $142,500.00
por lo que el consumo de llantas analizado no es real.

Por lo anterior no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y su Reglamento, i).- lo establecido en la convocatoria (...), fracción 4.- Que cumpla con las condic¡ones
económicas requeridas al licitante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en la convocatoria;
Numeral 8.1.3.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios, fracción 2.- Cuando: f) los consumos de
combustibles, lubricantes y otros energét¡cos no sean aceptables.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la sigu¡ente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efect¡va de trabaio. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equ¡po.

Y articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por llantas es el
correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de
construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

6/to
el fallo de la convocatoria No.016/20'19, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. EOSOPOT-N76-2019, en

Pav¡mentac¡ón hidráulica de cslle de acceso al Jardín de Niños Colibrí; en la localidad de Milp¡llas. Mun¡cipio de
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"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimac¡ones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Mayo HR, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Mayo HR. S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Mayo HR, S.A. de C.V.,
resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las respect¡vas con un monto de $ 1,395,646.59

fallo de la convocatoria No. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2O19. en
ubicada en la localidad de Milpillas, Municip¡o dehidráulica de calie de
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(Un millón trescientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y se¡s pesos 59/100 N4.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Mayo HR, S.A. de C.V., por
reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $ 1,395,646.59 (Un millón
trescientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 59f00 l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato. y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $ 1,395,646.59 (Un millón trescientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 59/i00
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 10
de octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio Il-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8142,8681 y tel. y fax. (O1-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas................

el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Procedim¡ento por
mentación h¡drául¡ca de calle de acceso al Jardín de Niños Col¡bri en la localidad de Milpillas, Mun¡cip¡o de

Pública No. EO-SOPOT'N76'2O19. enDictamen

Estado de H¡dalgo.
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de Ia Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Evaluó

el fallo de la convocatoria No. ldimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2019, en
Niños Colibrí; ubicáda en la localidad de Milpillas, Municip¡o dehidráulica de calle de

Minero, Col. Venta Prieta, EdÍicio No.2-9, Plonta Baia,

Pachucá de Soto, Hgo.. C.P.42080,
Tel.: 0l (m) n7 8000 e¡t.8191,

www.hidalgo.gob.mx

Emite

D¡rector General de Administración
de Programas de Obra

Servidor Público

Arq. lllaría Dolores J¡ménez Rendón Arq, Jesús Jav¡er Brianza Ramírez

I pata e¡
a la obra,

Estado de Hidalgo.
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Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Procedimiento por
relación a la obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica de calle de acceso al Jardín de Niños Col¡bri

Pública No. EO-SOPOT-N76-2019, en
la localidad de Milpillas, Munic¡p¡o de

Evaluó

San Agustín Metzquititlán, Estado de Hidalgo.
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